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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2019-00154 
 
Haciendo una revisión de los títulos que están consignados en la cuenta de depósitos 

judiciales de este despacho, se encontró un depósito judicial, por cuenta de este proceso. 

 

Como quiera que, mediante auto del 21 de abril del año 2022, se ordenó la remisión de este 

proceso al liquidador y se ordenó poner a su disposición las medidas cautelares, se ordena 

oficiar al liquidador 

Doctor JOSÉ GABRIEL ZULUAGA CASTAÑO en la dirección electrónica 

gabrielzuluagaintervenciones@gmail.com, 

juridica@intervencionesadminstrativas.com.co a fin de que informe a este juzgado el No. 

de cuenta a la cual se debe hacer el traslado de dicho depósito acercando certificación de 

la entidad bancaria. 

 

Expídase oficio al liquidador poniéndolo en conocimiento de este auto. 

 

Procédase por el Centro de Servicios. 
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